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Guayaquil, 15 de septiembre del 202 

Señor 

Omar Andrés Khoury Mata 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmplen 

Accionistas de la compañía BONTEX 

resolvió reelegirlo para desempeñar 

por el periodo de cinco años. 

En su calidad de Presidente, Subrog 

ausencia temporal con todas las at 

confiere el estatuto social y la ley. 

La compañía BONTEX S.A., se consi 

autorizada por el Notario Trigésim 

Aycart Vincenzini, el 25 de octubri 

aprobada se inscribió en el Registro) 

de noviembre del 2002. 

Muy atentamente. 

   
armen Llanga Gómez 

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2024 

RAZÓN: Yo Omar Andrés Khoury Mat 
nombramiento de Presidente de la ci 
favor. 

ON 
Omar Andrés Khoury Mata     

EX S.A 

e informarle que la Junta General de 

S.A. en sesión celebrada el día de hoy 

l cargo de PRESIDENTE de la misma, 

ará al Gerente General en caso falta o 

ribuciones, deberes y derechos que le 

ituyó, en virtud de la escritura pública 

del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 

del 2002, la misma que luego de ser 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 

ia de nacionalidad ecuatoriana acepto el 

mpañía BONTEX S.A., conferido a mi 
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En cumplimiento con lo dispues 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

1.- Con fecha primero de Octul 

o en la ley, el Registrador Mercantil del 

iguiente: 

re del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BONTEX S.A., a 

favor de OMAR ANDRES KH 
Libro Sujetos Mercantiles númex 
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Guayaquil, 02 de octubre de 2020 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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